
POBLACIÓN. Es el conjunto de habitantes localizados en un área geográfica determina o 
determinable. Se entiende, además a un conjunto de individuos, constituido de forma estable, ligado 

por vínculos de reproducción e identificado por características territoriales, políticas, étnicas o 

religiosas... Una población, pues, se definirá como tal si tiene continuidad en el tiempo y si esta 

continuidad está asegurada por vínculos de reproducción que ligan padres e hijos y garantizan la 
sucesión de las generaciones. Finalmente, una población se define también por las características 

que trazan su perfil y sus límites. Los límites y fronteras de las distintas poblaciones son tales que 

los agregados así definidos asumen su propia autonomía y estabilidad, reproduciéndose y 
conservándose en el tiempo.  
 


